
COM ITÉ DV COMPR.\S Y CONTRATACIONES

M TINTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DE MACORíS

ACTO ADMINISTR O NO. AY S FCO. MACORIS-CCC-PEUR-2022-0001,

DEL COMITÉ DE COMPRA Y CONTRATACIONES DEL AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL DE FR \NCISCO DE MACORIS, MEDIANTE EL CUAL SE

APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE URGENCIA BALO LA MODALIDAD DE

COMPARACION DE PRECIO, EL PLIEGO DE CONDICIONES ESPECIFICAS Y

SE DESIGNAN LOS PERITOS QUE IIABRAN DE REALIZAR LAS

EVALt ACIONES DE LAS PROPUESTAS QUE SERAN RECIBIDAS EN EL

PROCESO LLEVADO A CABO PARA LA "COMPRA DE UNA PLANTA

ELECTRICA PARA EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL".

En el AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE MACORíS,

ubicado en la calle 27 de Febrero Esq. Restauración, de esta ciudad de San Francisco de

Macoris, Provincia Duarte, Republica Dominicana, siendo el día Veinte (20) de Julio del

año 2022 dos mil veintidós, se reunieron los miembros del Comité de Compras y

Contrataciones de esta institución, señores: Lic. Siquio Ng De La Rosa, Alcalde Municipal

(Presidente del Comité), Licda. Daniela Flores Reyes, Directora Administrativa y

Financiera, (miembro), Lic. Kelvin Hernández Consultor Jurídico, (miembro), Ing.

Huáscar Coste, Encargado de Planificación y Programación, (miembro), Licda. Luz Esther

Santos, Encargada de Libre Acceso a la Información, (miembro); todos de conformidad con

la convocatoria que les fuera realizada por el Presidente del Comité.

INCIDENCIAS:

Antes de iniciar la reunión, el Encargado Jurídico el Lic. Kelvin Hernández, verifico que

existía quorum reglamentario necesario, de acuerdo con el artículo 26 del reglamento de

aplicación No. 543-12, dio formal apertura para tratar los asuntos que constituyen el orden

del día.

El Presidente del Comité, Lic. Siquio Ng de la Rosa, tomo las palabras comunicando a los

presentes que esta reunión había sido convocada para conocer y decidir sobre los siguiente:

UNICO: CONOCER Y APROBAR, si procede: a) La convocatoria y determinación del

procedimiento de Urgencia balo la modalidad de Comparación de Precio, que será llevado a

cabo para la "COMPRA DE UNA PLANTA ELECTRICA PARA EL
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL"; b) El pliego de condiciones específicas que regirá

dicho proceso, c) la selección de los peritos que tendrán a su cargo realizar las evaluaciones
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de las propuestas que serán recibidas en el referido proceso y d) .lugtlfficación de In proceso

para la declaracion de Urgencia En consecuencia, este ('onuté dc Cotuprns y Contrataciones

del Ayuntamiento Municipal de San Francisco de Macorís.

1) SOBRE l,os AC' IS Ivo

COSIDER.\NDO III: Que el articulo 15 de la l,ey No. 340-06, sobre Compras y

Contrataciones Publicas de Bienes, Servicios, ()bras y Concesiones, de t•echn 6 de agosto del

2006 y su postcri0T modificación contenida cn la l,cy No. 4'19-06 dc fecha 6 dc diciembre dc

2006, se establece que: "loas actuaciones qve se listan a continuación deberán /ôrma/i:arse

mediante un acto admmistrattvo:
l) La convocatoria .v de/crnnnació'l de/ procedi'"iento de selección:

2) aprobación dc los pliegos de condiciones (,0"

CONSIDER A NDO 121: Que, por su pafle, el artículo 60 del Reglamento de Aplicación de

la Ley No. 340-06, sobre Cotnpras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, obras y

Concesiones, aprobado Inediante el Decreto No. 543-12, de fecha 6 de septiembre de 20 12,

indica en cuanto los actos administrativos que: "Adenits de las actuaciones que .w detallan

en la Lqv de Cornpras y Contrataciones, las actividades contempladas en los manuales de

procedimientos emitidos por la Dirección Genera/ de Contrataciones Públicas, realizadas

por los funcionarios que éstos determinen, deberán formalizarse mediante un acto

administrativo".

VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios,

Obras y Concesiones, de fecha 6 de agosto del 2006 y sus postenos modificaciones contenida

en la Ley No. 449-06 de fecha 6 de diciembre de 2006.

VISTO: El Reglamento de Aplicación No. 543-12, de fecha 06 de septiembre de 2012.

11) REQUERIMIENTO V CERTIFICACION DE APROPIACION
PRESUPUESTARIO

RESULTA [ll: Que, mediante oficio recibido en fecha 21 de Julio del 2022, suscrito por la

Sr. Celso Ventura, Encargado de Servicios Generales, fue solicitado al Lic. Siquio Ng. De la

Rosa, Alcalde Municipal, la realización del presente proceso de URGENCIA.

RESULTA [21: Que, en fecha 21 de Julio del 2022 fue recibido en la Unidad Operativa de

Compras y Contrataciones el Certificado de Aprobación Presupuestaria por un monto de

DOS MILLONES QUINIENTOS DE PESOS CON 00/100

CONSIDERANDO 131: Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 del reglamento de

aplicación No. 543-12: "Ningún procedimiento de compras o contrataciones podrá ser

iniciado si no se dispone de la respectiva apropiación presupuestaria y cuota de

compromiso, mediante la emisión de la Certificación de Existencia de Fondos, emitida por

e/ Director Administrativo-l/inanciero o Financiero cle la Entidad Contratante. '
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CONSIDERANDO 141: Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 32, párrati) I del

reglamento de aplicación No. 543-12, se indica que: "La Entidad Contratante, previamente

a la convocatoria, deberá contar con la certificación de existencia de fôndos en el sentido

de que tiene apropiación presupuestaria y que va estar considerada en la progrtwnación

financiera de la çjecución. En tal certificación se hará constar el de la partida y los

recursos disponibles a la fecha de suscrtpción del documento. "

CONSIDERANDO 151: Que luego de verificar que el Ayuntamiento Municipal de San

Francisco dc Macorfs poscc los fondos para llevar a cabo cl proccdimicnto cn cucstión,

procede realizar el bonador del pliego de condiciones tomando en consideración las

especificaciones técnicas indicadas en las distintas solicitudes.

VISTO: El oficio No. 120, recibido en fecha 14 de junio del 2022, suscrito por la Ing. Isaira

de Jesús Cedeño, Directora de Obras Publica Municipal

',TSTO: El Oficio No. 2022-023 en fecha 14 de junio del 2022, suscrito por el Sr, Regino E.

Martínez, Encargado de la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, contentivo de

solicitud de aprobación presupuestaria.

VISTO: El Certificado de Aprobación Presupuestaria recibido en la Unidad Operativa de

Compras y Contrataciones por un monto de DOS MILLONES QUINIENTOS DE PESOS

CON 00/100 de 15 de Junio del 2022.

VISTO: El Decreto No. 15-2017 para controlar el gasto y mejorar transparencia en las

compras públicas de fecha 08 de febrero de 2017.

111) SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

RESULTA 131: Que tal como ha sido indicado en el cuerpo del presente acto

administrativo, el presupuesto del procedimiento de que se trata tiene un monto total

contemplado de DOS MILLONES QUINIENTOS DE PESOS CON 00/100

(RDS2,500,000.00), siendo emitido el Certificado de Apropiación Presupuestaria por la

totalidad de dicho monto, comprobándose en consecuencia que esta institución dispone de

los fondos necesario para el inicio del procedimiento de URGENCIA mediante la

modalidad de COMPARACION DE PRECIO.

RESULTA [41: Que, mediante la Resolución No. PNP 01/2022, de fecha 03 de enero del

2022 elaborada por la Dirección General de Contrataciones Públicas, se fijaron los valores

para la determinación de los procedimientos de selección a utilizar en las contrataciones de

bienes, servicios y obras durante el ejercicio correspondiente al año 2022.

CONSIDERANDO [61: Que según el artículo 17 y su párrafo 1 y 11 de la Ley No. 340-06 y

sus modificaciones: "Para determinar la modalidad de selección a aplicar en un proceso de

compra o contratación se utilizarán los umbrales topes (...) Párrafo I) La modalidad de

selección a aplicar será la que corresponda al umbral más cercano e inmediatamente

inferior al presupuesto o costo estimado de la obra, bien o servicio a contratar. Párrafo II)
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La tabla contentiva de los umbrales topes cvpresaaa en pesos será pt/h/icada

anualmente por el Órgano Rector v actualizada cuando corresponda.

CONSIDERANDO 171: Que de acuerdo al artículo 16, 3, de la No. 340-06 y

sus modificaciones se define el proceso de selección de que se trata, de In siguiente manera:

'Comparación de Precios: Es una amplia convocatorta a las personas naturales o

jurídicas inscritas en el registro respectiva Este proceso sólo aplica para la contprel de

brenes comunes con especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras tnenores.

Un procedimiento simpl(fieado, establecido por i'tn reglamento de la presente ley, será

aplicable al caso de compras menores.

CONSIDERANDO 181: Que concome las disposiciones del artículo 47 del ya referido

reglamento no. 543-12: "El órgano responsable de la organi:ación, conducción y ejecución

del procedimiento de comparación de precios, es e/ ( 'ontité de Compras y Contrataciones de

la Entidad Contratante. '

"STA: La Resolución No. PNP 01/2022, emitida por la Dirección General de

Contrataciones Públicas, de fecha 03 de enero del 2022.

ro APROBACION DE LOS PLIEGOS DE CONCIONES ESPECIFICAS Y
JUSTIFICACION DE LA URGENCIA

RESULTA [51: Que la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones elaboro el borrador

de pliego de condiciones del procedimiento de URGENCIA en la modalidad de

COMPRARACION DE PRECIO, que contiene el nombre de referencia: "COMPRA DE

UNA PLANTA ELECTRICA PARA EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL", el cual

fue puesto a circular por los miembros del Comité de Compras y Contrataciones para

revisión, conjuntamente con los documentos que sustentaron el expediente para que en sus

respectivas calidades aprueben el mismo.

RESULTA [61: Que, concluida la elaboración de pliego, fue remitido al Comité de

Compras y Contrataciones para revisión, conjuntamente con los documentos que

sustentaron el expediente y de igual forma para que sea revisado por el Departamento

Jurídico para fines de que en caso de que proceda.

RESULTA [71: Que, el departamento de Servicios Generales emitidos una Justificación

para la compra de una PLANTA ELECTRICA, fue remitido al Comité de Compras y

Contrataciones para revisión.

CONSIDERANDO 191: Que el Comité de Compras y Contrataciones Públicas

debidamente conformado tiene bajo su responsabilidad revisar y aprobar los Pliegos de

Condiciones Específicas; por lo que procedió en consecuencia aprobado dichos documentos

y sus adjuntos, tal como se hará constar en la parte dispositiva del presente acto.
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CONSIDERANDO 1101: Que el artículo 20 de la I .ey No. 340-06 y modificaciones,
dispone: pliego de condiciones proporctonará toda la necesaria
relacionada eon cl oh,ieto el proceso de la contratación, para (lite e/ interesado pueda
preparar su propuesta.

CONSIDERANDO ll ll: Que, de acuerdo el Manual de Procedimientos de Comparación
de Precio. en su numeral 02.06: "Aprobación del Pliego de Condiciones Específicas,
Procedimiento de Selección Designación de los Peritos. El (.'omité de ( 'ompras V
Contrataciones dchidamcntc conformado, revisa y aprueba el Proyecto de Pliego dc
Condiciones para la contratación de ()hrasy el Procedimiento de Selección,
previa comprobación de la disponibilidad de fondos, a través del ( 'ertdicado de Existencia
de Fondos y la legalidad del Pliego, "lediante el Dicttunen .Jurídico, y procede a la
designación de los peritos para la evaluación de las ()fertas, por medio de un solo Acto
Administrativo; ordena o Io Unidad ()perotiva de y ( (ontratacione.v, la
elaboración de la Convocatoria a los fines de que la retni/a a la Máxima Autoridad
Ejecutiva parafines definna. El Connté de ( 'ontpras y Contrataciones remite e/ Acta de
Inicio de Expediente y sus anetos (Pliego de Condiciones Específicas para contratación de
Obras, Certificado de Evistencia de l"ondos y Dictcunen ,Jurídico), a la (Oficina de Acceso a
la h?formación, para fines de su publicación en e/ Porta/ de la Entidad Contratante y del
administrado por el Organo Rector.

VISTO: El Borrador del Pliego de Condiciones Específicas para el procedimiento de
tuw;ENCIA en la modalidad de COMPARACION DE PRECIO la compra "COMPRA
DE UNA PLANTA ELECTRICA PARA EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL"

\ISTO: La Justificación de la compra para el procedimiento de la declaración de
URGENCIA, emitido por el Departamento Servicios Generales de esta institución.

VISTO: El Manual de Procedimiento por Comparación de Precio, elaborado y actualizado
por la Dirección General de Contrataciones Públicas.

V) DESIGNACION DE PERITOS

RESULTA [81: Que para la evaluación de las ofertas es mandatorio la selección de expertos
de la materia, que funjan como peritos, para que elaboren los informes correspondientes de
las evaluaciones de las ofertas presentadas en el marco de un proceso de acuerdo a la
normativa.

RESULTA 191: Que por consiguiente fue ponderado por el Comité de Compras y
Contrataciones la designación como peritos de acuerdo a la especialidad y conocimiento en
la materia que les ocupa:

De la Dirección de Servicios Generales: Sr. Celso Isidro Ventura y Sr. Oliver Veras
De la Dirección Financiera: Ing. Jairo Cruz
De la Dirección Técnica: Licda. Yris Tineo
De la Dirección Jurídica: Sra. María Elena Polanco
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CONSIDER A NDO 1131: Que conforme se expresa en los artículos 25 de la ley No.
Y sus modificaciones: "laos funcionarios responsables del atlálists V evaluación de las o//'rtos
presentadas, .va en la etapa de ea/l/ieauón o de comparacüón econónnca, deiot'(in
en informes, eon todos de su acotación. así corno las recotnendaciones para
que la autoridad competente pueda tomar decisión sobre la ad/"dicactótl

CONSIDER A NDO (141: Que, en virtud de lo anterior, y tomando en consideración que los
peritos son funcionarios cxpcrtos cn la materia dcl proceso llcvado a cabo, ya sca dc
entidad contratante, de otra entidad publica o contratado para el erecto y que colaboran
asesorando, analizando y evaluando propuestas, confeccionando los informes que contenga
los resultados y sirvan de sustento para la decisiones que deban adoptar el Comité de
Compras y Contrataciones, serán designados los peritos previamente descrito para que funjan
como evaluadores de las propuestas que han de ser presentadas en el curso del proceso que
aprueba a través del presente acto adtninistrativo.

CONSIDERANDO 1151: Que de acuerdo a las disposiciones del Manual de Procedimientos
de Comparación de Precio, en su numeral 02.06: "E/ Comité de Compras y Contrataciones
debidamente couformado, revisa y aprueba el Proyecto de Pliego de Condiciones
Especificas para la contratación de Obras y el Procedimiento de Selección, previa
comprobación de la disponibilidad de fondos, a través del Certificado de Existencia de
Fondos y la legalidad del Pliego, mediante el Dictamen Jurídico, y procede a la designación
de los peritos para la evaluación de las Ofertas, por medio de un solo Acto Administrativo

CONSIDERANDO [161: Que el Ayuntamiento Municipal de San Francisco de Macoris,
sebe garantizar que los procedimientos de compras/adquisiciones o de contrataciones como
en el caso de la especie, que realice la institución sean llevados a cabo de conformidad con
la normativa legal y vigente y estas deben apegarse a los principios de trasparencia e igualdad
de condiciones para todos los participantes.

El Comité de Compras y Contrataciones, conforme a las atribuciones que le confiere la Ley
No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de
fecha 18 de mes de agosto de 2006 y sus modificaciones, y el Reglamento de Aplicación No.

543-12 de fecha 06 del mes dc septiembre de 2012, y revisados los documentos que
acompañan el expediente presentado, por unanimidad de votos, decide adoptar la siguiente
resolución:

RESUELVE

PRIMERO: APRUEBA el procedimiento de URGENCIA mediante Comparación de

Precio, para llevar a cabo la "COMPRA DE UNA PLANTA ELECTRICA PARA EL

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL", posterior a la verificación del certificado de

aprobación presupuestaria y justificación de la urgencia que avala el presente proceso.
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SEGUNDO: APRUEBA el Pliego de Condiciones Especifica pora el procedimtento de

URGENCIA mediante Comparación de Precio llevado a cabo pnra la '"COMPR.\ DE

UNA PLANTA VI,VCTRICA PARA EL MUNICIP

TERCERO: DESIGNA como peritos del presente procedimiento a los profesionales

citados en el presente afliculo, quienes actuarán en sus respectivas calidades a los fines de

rendir los informes correspondientes luego de realizar las evaluaciones a las propuestas que

serán presentadas por los proponentes, siendo estos:

De la Dirección de Servicios Generales: Sr. Celso Isidro Ventura y Sr. Oliver Veras

De la Dirección Financiera: Ing. Jairo Cruz
De la Dirección Técnica: Licda. Y ris Tineo

De la Dirección Jurídica: Sra. María Elena Polanco

CUARTO: ORDENA a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones a continuar con

la instrucción del procedimiento de URGENCIA mediante Comparación de Precio conforme

a la normativa y el Manual de Procedimiento elaborado por el Organo Rector del Sistema
Nacional de Compras y Contrataciones Públicas.

QUINTO: ORDENA a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones la publicación de

la presente acta en los portales web del Ayuntamiento Municipal de San Francisco de
Macoris, vA\W.ayuntamientosfm.gob.do, de la Dirección General de Contrataciones Públicas
vrmv.dgcp.gob.do y Portal Transaccional.

Concluida esta Resolución se dio por terminada la sesión, siendo las una horas con treinta
minutos de la tarde (01 :30 a.m.) en fe de la cual se levantan la presente acta, que firman todos

los presentes en señal de aprobación y conformidad con su contenido.

EIC. SIQUIO NG DELA OSA,
Presidente del Comité

Alcalde Municipal

LICDA DANIELA FLOR
Directora Administrativa y Financ rg (miembro
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LIC. KELVIN JO F, ERNANDEZ'UNICIPAI
Encargado Jurídico, (miembro),

{je Ma coce

UASCAR JOSE COSTE

Encargada de Plamficación y Programación (miembro)

LICDA. LUi ESTHER S.ÃNTOS REYNOSO OAiM
Encargada de Libre Acceso a la Información (miembro

• de Mac?
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